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Legitimización grabación actividad docente sin consentimiento por parte de la Universidad 

La Agencia Española de Protección de Datos (AEPD) en su informe 2019-0036, aborda esta cuestión, 

sobre la legitimación de la grabación de las sesiones docentes sin el consentimiento de los interesados. 

Es importante tener en cuenta que mientras del tenor de la Ley Orgánica 15/1999 parecía deducirse que 

la regla básica de legitimación era, con carácter general, el consentimiento, resultando las restantes 

causas legitimadoras excepcionales en relación con el consentimiento, que como regla general debía 

regir el tratamiento, en el texto del artículo 6.1 del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo 

y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al 

tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 

95/46/CE (Reglamento general de protección de datos o RGPD) el consentimiento se recoge como una 

de las seis causas de legitimación para el tratamiento sin ostentar mayor o menor importancia que las 

restantes que en la norma se enumeran. 

A mayor abundamiento, el propio RGPD pone de manifiesto que el consentimiento del afectado no debe 

constituir la base legal del tratamiento en determinados supuestos. De este modo, no procede recabar 

en ningún caso el consentimiento del afectado en los supuestos en los que el tratamiento se encuentre 

amparado por cualquiera de las causas incluidas en las letras b) a f) del artículo 6.1 del reglamento 

general de protección de datos. 

1.El tratamiento solo será lícito si se cumple al menos una de las siguientes condiciones: 

a) el interesado dio su consentimiento para el tratamiento de sus datos personales para uno o varios 

fines específicos; 

b) el tratamiento es necesario para la ejecución de un contrato en el que el interesado es parte o para la 

aplicación a petición de este de medidas precontractuales; 

c) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del 

tratamiento; 

d) el tratamiento es necesario para proteger intereses vitales del interesado o de otra persona física; 

e) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el 

ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento; 

f) el tratamiento es necesario para la satisfacción de intereses legítimos perseguidos por el responsable 

del tratamiento o por un tercero, siempre que sobre dichos intereses no prevalezcan los intereses o los 

derechos y libertades fundamentales del interesado que requieran la protección de datos personales, en 

particular cuando el interesado sea un niño. 

Lo dispuesto en la letra f) del párrafo primero no será de aplicación al tratamiento realizado por las 

autoridades públicas en el ejercicio de sus funciones. 

 

En este sentido, debemos analizar si la actividad de llevar a cabo grabaciones por parte de la 

Universidad, de la actividad docente, está legitimada por cualquiera de las citadas causas incluidas en las 

letras b) a f) del artículo 6.1 del RGPD. 
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Tal y como prevé la AEPD en el citado informe (2019-0036) la grabación de sesiones docentes, puede ser 

conveniente o incluso necesaria (por ejemplo, en universidades a distancia o como es el caso actual de 

pandemia sanitaria universidades que facilitan el acceso a la docencia a quienes no puede acudir al 

centro) para el ejercicio de la función educativa, cuyo fundamento se encontraría en el artículo 6.1.e), es 

decir el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en 

el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento.  

Queda por tanto acreditada la legitimación de la Universidad para llevar a cabo estas grabaciones, sin 

ser necesario el consentimiento de los interesados (en este caso profesores y/o alumnos). 

Un aspecto diferente se daría, en cuanto la grabación de la sesión, se llevara a cabo por los alumnos 

presentes en la sesión docente, quienes debería identificar la finalidad concreta de dicha grabación, que 

requerirá, en este caso, del consentimiento del docente, así como del resto de los alumnos si su imagen 

o su voz pudieran ser objeto de grabación. 

Valencia 11 de Septiembre de 2020 
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